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Anexo - Resolución Ministerio del Interior s/Delegación de Facultades a la 
Subsecretaría de Ambiente

Facultad Origen Normativo Delegado en

1.- Acreditación de los 
Ordenamientos Territoriales 
de Bosques Nativos 
aprobados por las 
Autoridades Locales de 
Aplicación.

Ley N° 26.331;

Decreto N° 91/09

Resolución N° 380/19 de la 
ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE 
AMBIENTE Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE.

Titular de la 
Subsecretaría de 
Ambiente

2.- Acreditación de la 
actualización del 
Ordenamiento Territorial de 

Ley N° 26.331

Decreto N° 91/09

Titular de la 
Subsecretaría de 
Ambiente
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los Bosques Nativos. Resolución N° 380/19 de la 
ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE 
AMBIENTE Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE.

3.- Facultades de 
Fiscalización y Control.

Artículos N° 28 y 29 de la 
Ley 26.331

Artículos N° 28 y 29 del 
Decreto N° 91/09.

Titular de la 
Subsecretaría de 
Ambiente
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